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Agradezco la invitación que me honra y me hiciera Foragro para participar en esta Segunda Reunión México 2000.  En especial se lo agradezco a don Jorge Kondo, Director en Jefe del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias de mi país.

Se me ha pedido reflexione sobre dos temas fundamentales: el fortalecimiento de la agricultura en el desarrollo económico a través de la innovación tecnológica; y la definición de líneas de trabajo, acciones específicas y alianzas estratégicas, en apoyo a la agenda de Foragro mismo.  Espero satisfacer sus expectativas.

Para abordar nuestro tema, no podemos dejar de reflexionar sobre las grandes herencias que el siglo XX le ha dejado a la sociedad humana y muy en particular a las sociedades de América Latina.  El cambio acontecido a lo largo del siglo ha sido espectacular y con consecuencias muy diversas para las diferentes sociedades.

Ciertamente en el análisis que a continuación llevaré a cabo, no podemos tratar con el mismo rasero a los Estados Unidos y Canadá que a los países de América Latina y el Caribe.  En primer lugar, los orígenes son distintos.  Mientras en América Latina hay una profunda herencia milenaria de cultura campesina, es decir de arraigo de comunidades humanas a la tierra, en los países del norte las comunidades existentes cuando la colonización  era más bien nómada.  Su cultura estaba menos vinculada con el arraigo a la tierra.  Por esa razón la historia de nuestras sociedades es tan contrastante.  Por esa razón aún en el siglo XX, en el norte prevalece en mucho la propiedad privada de la tierra y en grandes extensiones, mientras en los países latinos permanece la propiedad comunitaria y en el caso de mi país ejidal, de origen colectivo.  Como si estas diferencias no fueran suficientes, además, las grandes transformaciones que América Latina experimentó a lo largo del siglo XX, se dieron en las naciones del norte del continente a lo largo de los siglos XVIII y XIX, particularmente en lo que se refiere al crecimiento demográfico y a la conformación de la economía de mercado.  Por ello me referiré particularmente a las naciones del sur del Río Bravo, con breves referencias a las naciones desarrolladas.

De lo que ha sucedido durante el siglo XX, con su lucha entre las potencias para lograr el predominio mundial al principio; con su consecuente Primera Guerra Mundial y su reestructuración de los imperios y los estados colonizadores y colonizados; con su entreguerra, que incorporar en la historia contemporánea el principio de la descolonización y la generalización del papel tutelar del Estado en la transformación de la vida social al imponer la visión keynesiana de la función gubernamental; con su Segunda Guerra Mundial, provocadora de las nuevas formas de comunicación colectiva, especialmente las electrónicas y muy concretamente la televisión; con su segunda posguerra que estableció todo un esquema de relaciones económicas y comerciales de dimensión mundial e introdujo la generalización en el mundo de los procesos de industrialización y de incorporación al mercado de las comunidades campesinas milenariamente marginadas; con su proceso de globalización, que desde la década de los años ochenta nos ocupa, por la mundialización de la comunicación electrónica, de las finanzas y de los sistemas productivos, con la maquila y la transnacionalización empresarial; con el surgimiento de los grandes problemas transnacionales, como los relativos al medio ambiente y el narcotráfico y por lo tanto de las incipientes organizaciones supranacionales que intentan resolverlos; de todo este proceso secular, podemos destacar los efectos del cambio en la mayoría los países del llamado tercer mundo de occidente, y muy particularmente de los de nuestro Continente.  Al analizar esos efectos, resalta que el siglo XX ha dejado en nuestras sociedades las siguientes herencias fundamentales:

La primera y probablemente la más importante, es el crecimiento demográfico.  A principios del siglo XX, según datos del Departamento de Estudios Sociales y Económicos de la ONU, el mundo tenía 1,800 millones de habitant4es, hoy tiene 6,400 millones, un crecimiento de 3.5 veces; Estados Unidos y Canadá tenían 82 millones de habitantes y hoy tienen 305 millones, un crecimiento de 3.71 veces; en contraste, América Latina y el Caribe tenían 74 millones de habitantes, hoy tienen 504 millones, un crecimiento de 6.8 veces, el doble que el crecimiento mundial y de América del Norte.  En América Latina y el Caribe la salud hizo su presencia de una manera explosiva y excepcional.  Es obvio, más personas, más bocas que alimentar, más necesidades que satisfacer, más manos que integrar al trabajo.

Mientras esto sucedía, por lo que respecta a los recursos naturales aconteció lo inverso.  Degradación del ambiente por contaminación de las aguas y el suelo; pérdida permanente de floresta y tierras de cultivo; avance de la desertificación.  En fin, pérdida de la productividad.

Crecimiento demográfico y pérdida de condiciones productivas en el campo, reforzados por la comunicación electrónica que generó grandes aspiraciones de la población hacia una vida más digna y confortable, provocaron otra gran herencia: la migración campesina, particularmente del excedente de población y con ello el crecimiento desmesurado y con frecuencia desordenado de las ciudades.

Estas tres herencias, crecimiento demográfico, degradación del ambiente y crecimiento urbano, fueron factores determinantes de una cuarta herencia, esta vez en el orden social y que hoy es urgente que destaquemos: la crisis de la comunidad campesina frente al predominio de la sociedad contemporánea.  Este me parece el mayor de los problemas a explorar para poder abordar nuestro tema de la transformación institucional en la vinculación de la sociedad dominante con el capo; porque ese cambio social es de una gran profundidad, es el que determina la relación entre la población del campo y las instituciones mismas, sean de carácter público o de carácter privado.

Para abordar el problema es importante una aproximación conceptual a la diferenciación precisa entre comunidad y sociedad.  Entiendo por comunidad una agrupación de h9mbres y mujeres que se relacionan por sus vínculos consanguíneos y parentales.  En esa agrupación humana, las relaciones son forzadas, obligatorias, predeterminadas.  El caso muy concreto de las comunidades indígenas y de las comunidades campesinas de nuestra América mestiza.  Entiendo por sociedad, una agrupación humana que se relaciona voluntariamente con fines específicos relativos a la producción, la reproducción, la educación, o la participación social o política.

El asunto es importante.  Se trata del fenómeno del cambio cultural profundo de los grupos campesinos latinoamericanos, aún no consolidado, como herencia del siglo que termina.  Campesinos que han visto cambiar su medio social de una manera radical y profunda.  Han visto que su circunstancia pasó, de la economía de autoconsumo, a la economía de mercado, sin haber integrado totalmente la cultura correspondiente a ésta última.

Si entendemos por cultura el conjunto de valores, creencias, conocimientos, tradiciones, costumbres, habilidades, técnicas e instituciones, socialmente difundido y aceptado, que permite al hombre convivir y enfrentar su medio, organizarse y transformar su ambiente, podemos ver que la cultura campesina hace escasos 100 años, se caracterizaba porque su trabajo era organizado comunitariamente pues no había ni división del trabajo ni especialización; porque generaba productos agropecuarios de una gran diversidad para su autoconsumo y la venta de los escasos excedentes; porque ejercía el comercio esporádicamente y a través del trueque; porque su ahorro era en especie, particularmente ganado; porque usaba los recursos naturales extensivamente; porque ejercía el crédito en especie; porque su tecnología era elemental con base en la energía humana o animal; porque sus creencias básicas estaban basadas en la religión y la magia; porque estaba dispuesto a sobrevivir con lo indispensable; porque vivía en una familia ampliada; porque su comunicación era verbal y personalizada; porque recibió su educación en la familia; en un grupo social cuya base de poder era caciqueril y autoritaria; en donde la participación era obligatoria; con una ideología comunitaria.

Y resulta que el cambio social acontecido en América Latina, ese que fue resultado de las herencias del siglo XX, ha llevado a nuestros campesinos a tener que adaptarse a una sociedad radicalmente distinta, la sociedad de mercado, en la cual, el trabajo es asalariado; los productos son especializados; el comercio está monetarizado; el ahorro también es monetario, los recursos se usan intensivamente; el crédito es bancario; la tecnología es de base científica basada en conocimientos y no en creencias;  la actitud económica es acumulativa basada en el ahorro y en la generación de capital; el tipo de familia es nuclear; la comunicación es mediatizada y social; la educación es escolarizada; la base de poder es institucional con una estructura democrática; la participación es voluntaria e institucional y la ideología es de clase (véase el Anexo ¡).

Visto en los dos extremos de esa polaridad, el de la comunidad tradicional y el de la sociedad contemporánea del mercado, es obvio que estamos hablando de dos agrupaciones humanas radicalmente distintas.  Y en medio de ellas, con independencia de la teoría sociológica, en la realidad cotidiana, un conjunto enorme de comunidades campesinas que no acaban de abandonar la economía de autoconsumo, ni de integrarse a la de mercado y por eso su desconcierto es fatal.

Gran problema para las sociedades campesinas, es que también, a lo largo del siglo XX, cambió la función y la estructura del Estado.  A principios del siglo, los estados latinoamericanos, de herencia liberal, se vieron influidos fuertemente por el resultado de la reestructuración del liderazgo mundial, que dio lugar a las dos grandes guerras de nuestro siglo.  Del intermedio de ellas surgió a la luz un concepto de estado que pronto se generalizó y que podemos llamar keynesiano.  Se caracterizó en que asumió una actitud tutelar frente a las comunidades campesinas y los grupos de trabajadores urbanos.  Esto es, se hizo cargo del cambio social y del bienestar de las comunidades en proceso de ese cambio.  El espíritu de la Comisión Económica par ala América Latina surgida durante el principio de la segunda posguerra, se posesionó de la actitud del poder frente a la sociedad.  Haciendo uso del gasto público, el Estado se convirtió en el gran transformador de la estructura social.  En el fondo, nuestros países asumieron voluntaria o involuntariamente la misión que derivó de la necesidad de los países desarrollados de evitar una nueva gran depresión después de la Segunda Guerra Mundial; convertir a un conjunto de agrupaciones humanas con economía de autoconsumo, comunidades indígenas y campesinas que ya someramente describimos, en sociedades de asalariados integrados al mercado del trabajo y de las mercancías.  Se trató a nivel mundial de convertir a sociedades marginales de la economía del mercado, en sociedad integradas a esa economía del mercado mundial.  El proceso incidió más profundamente en las sociedades más adelantadas en la influencia colonial: América Latina y el Sureste Asiático.

En la segunda posguerra, el rol económico de nuestras sociedades antes colonias cambió radicalmente.  Podemos recordar a nuestras sociedades latinoamericanas de principios de siglo, como exportadoras de materias e importadoras de manufacturas.  Algunas más rápido, como Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Venezuela o México y otras con mayor lentitud o incipientemente, se industrializaron y se convirtieron en importadoras de capitales y bienes de capital, y exportadoras de algunas manufacturas más o menos sofisticadas, además del predominio de la exportación de materias primas.  Fue detrás de ese proceso de industrialización, desigual en nuestros países, que muchos campesinos se urbanizaron, se integraron a la sociedad de mercado, tanto el de los empleos, como el de los bienes de consumo.  La economía de autoconsumo comenzó a entrar en crisis.

También debemos recordar con cuidado cómo, desde el final de la década de los años cuarenta, hasta el final de la década de los años setenta, durante la etapa keynesiana, los precios relativos de  las materias primas a nivel mundial se revaloraron y fueron factor del incremento del bienestar social; pero que, a partir de la crisis de keynesianismo a finales de los años setenta, durante los años ochenta se mostró como ilusión y quimera, después de la crisis petrolera, financiera y alimenticia, que dieron lugar a ese doloroso proceso de acumulación de una deuda externa que, para nuestros países hoy por hoy es onerosa y descapitalizadora.

Pues fue este proceso de dimensiones mundiales con expresiones latinoamericanas, el que le dio a la relación entre las instituciones políticas y de la economía de mercado, con los campesinos, su caracterización.  Es un orden institucional que rigió la vida social durante cuarenta años y es el que hoy muere por su ineficiencia y que no ha sido eficazmente substituido hasta la actualidad.  Se le llamó en su tiempo de mayor éxito, la etapa desarrollista de los países latinoamericanos.

Adicionalmente al análisis del cambio social y de las funciones del Estado keynesiano y de su crisis, debemos plantearnos el problema del cambio tecnológico durante el siglo XX, otra de las más importantes herencias.  Desde mi punto de vista, la razón del desconcierto actual en relación con el fomento agropecuario, que nos lleva a plantearnos el problema del cambio institucional para la innovación tecnológica en las Américas, obedece a que, durante la segunda mitad del siglo XX, las actividades agropecuarias de nuestros países experimentaron una revolución tecnológica que fue rápidamente superada por otra revolución tecnológica.  La primera estuvo al  alcance de nuestras comunidades campesinas; la segunda se escapa hasta el momento de sus posibilidades.

Genéricamente llamemos a la primera revolución tecnológica, a aquella que estuvo al alcance de nuestras comunidades, como la “revolución verde”.  Bien sé que  el concepto se aplica con propiedad a los cultivos de productos básicos.  Que revolucionó el cultivo del trigo y del maíz; pero también que fue modelo para prácticamente todos los productos, incluidos los tropicales.  Todos sabemos que se trató de la substitución de la fuente de energía de animal a mecánica, de nuevas semillas clasificadas y de la aplicación de fertilizantes y pesticidas químicos.  Fue una revolución en la que participaron actores de nuestros países subdesarrollados, conducidos por grandes personalidades extranjeras como el Dr. Bourlang, adaptando a nuestras condiciones los avances que desde principios de siglo se habían presentado en sociedades como la norteamericana.  De los países del norte asumimos la institución que hizo posible la difusión de esa revolución verde, el extensionismo agrícola; el cual resultó altament4e eficiente para cambiar algunos de los elementos fundamentales de la forma de relación de los campesinos con la tierra y los recursos naturales; el uso de la energía y la aplicación de insumos modernos e industrializados.

La revolución verde fue una nueva tecnología fácil de aceptar y adoptar por las comunidades campesinas, e incluso indígenas.  Substituir la yunta por el tractor, adquirir nuevas semillas y aplicar químicos según  las instrucciones de los extensionistas era fácil; particularmente porque no hubo ningún esfuerzo por transformar la vida social, por hacer evolucionar otros atributos culturales de la vida comunitaria prevaleciente entre los indígenas y los campesinos.  Sencillamente los gobiernos pusieron al servicio de los campesinos, con una política subsidiada, instituciones complementarias al extensionismo, las que vincularon a los campesinos con la economía de mercado, pero autoritariamente.  A los campesinos se les dio crédito condicionado y frecuentemente formas de comercialización burocráticas.  Se trataba de que la combinación extensionismo, crédito, mercado “modernizara a los campesinos” desde el punto de vista productivo, sin ningún esfuerzo para su modernización social.

Podríamos decir que la tragedia de los campesinos latinoamericanos fue que el sistema llegó a sus límites antes de que ellos resultaran social y culturalmente “modernizados”.  Los campesinos asimilaron la revolución verde, pero de una forma dependiente del poder público o de empresas comercializadoras en la mayoría de los casos.  Cuando la crisis del keynesianismo se presentó, en ese fenómeno mundial que denominamos globalización, conducido por la ideología neoliberal, los gobierno9s se vieron obligados a cambiar su papel político.  Por la crisis de la deuda, no tuvieron capacidad para mantener los subsidios que otorgaban a la producción, comenzaron a abandonar el carácter tutelar que tenían frente a las clases campesinas y a substituirlo por la apertura del mercado.  De pronto los campesinos vieron cómo una institución, el Estado, era substituida por otra, el mercado y que ninguna de las dos correspondía en sentido estricto a la estructura de los atributos de su cultura campesina.  Evidentemente el desconcierto se presentó.

Mientras esto sucedía en nuestras sociedades con raigambre indígena y campesina, en los países del norte, especialmente los Estados Unidos, una nueva revolución tecnológica se presentaba.  Debemos recordar que a principios de la década de los años setenta, la gran crisis financiera de los Estados Unidos estuvo ligada a sus extraordinarias importaciones de alimentos y energía, particularmente petróleo, que sumadas a las importaciones de manufacturas de las otras sociedades desarrolladas, superaron sus exportaciones y los flujos de capital hacia ellos.  Esta situación comercial les provocó un déficit en cuenta corriente de enormes dimensiones y la devaluación del dólar, desquiciando los mercados financieros mundiales, los de la energía y los comerciales, especialmente los de las materias primas, particularmente el petróleo.

Fue esta crisis de la economía norteamericana la que dio lugar a esa nueva revolución tecnológica, la que hoy domina al mundo.  Sus características fundamentales radican en que substituyó a la energía por el conocimiento y la informática como base del desarrollo; y que introdujo nuevos materiales para amortiguar la crisis de la energía; y nuevas máquinas, más la biogenética, para amortiguar la crisis alimentaria.  Es importante señalarlo e insistirlo.  Esta nueva revolución tecnológica, por un lado, hizo de los Estados Unidos y de los países con condiciones geográficas y climáticas similares, los grandes graneros mundiales, pues logró grandes excedentes; y por otro lado, invirtió los precios relativos de los productos primarios, entre ellos los alimentarios de origen tropical.  Esto introdujo a la economía de los países antes grandemente exportadores de alimentos en una crisis de la cual aún no salen.  Llevó sus sistemas de producción de productos básicos a la incompetencia; y llevó sus sistemas de exportación de productos tropicales a la insuficiencia, todo porque están todavía basados en la anterior revolución tecnológica, la de la revolución verde.

Pues esta nueva revolución tecnológica de los últimos treinta años, fue la que puso en crisis también la orden institucional de la llamada etapa desarrollista de los países del tercer mundo, entre ellos los de América Latina.  La crisis es grave, porque afecta varias dimensiones fundamentales: la relación entre el Estado y la sociedad; la participación de la sociedad misma en su organización, ahora dominada por el mercado; y la capacidad de la cultura de origen tradicional de las comunidades campesinas, para asimilar la nueva forma de relación con la naturaleza y con la sociedad, la que implica la nueva tecnología.

El paradigma cambió con radicalidad: es la muerte del keynesianismo y el ascenso del neoliberalismo.  Desde la década de los años treinta, durante la entreguerra, hasta el fin de la década de los años setenta, era el Estado el eje estructurador de la vida social.  Era el que definía el interés público.  Era el regulador de los procesos económicos, políticos y sociales, en el interior de unas fronteras cerradas por el control de los intercambios.  El motor del crecimiento económico era el gasto público conducido de acuerdo con prioridades definidas con la discrecionalidad del poder.  El objetivo central era el desarrollo, entendido como el crecimiento del producto social, repartido entre las diversas clases sociales según el equilibrio político entre ellas en cada uno de los países.  La tutelaridad sobre los trabajadores reinaba.  Las reglas del mercado eran substituidas por las dimensiones del poder político con un sentido claramente proteccionista, en un esquema mundial en el cual el crecimiento de la liquides monetaria permitía el incremento sostenido de las deudas externas de los países.

Hoy en día, acompañado, sustentando y dando sentido al proceso de globalización, tiene lugar la universalización de una racionalidad social dominante, fincada en un discurso liberal que ha triunfado frente al asomo de cualquier intención socializante por mínima que sea.  Este discurso se diferencia del liberalismo clásico por su sesgo economicista más que político.  De acuerdo con él las leyes del mercado no sólo constituyen la forma idónea de asignación de los recursos, sino que son concebidas como reglas del juego social susceptibles de ser aplicadas de igual manera a todos los participantes en el mercado, trátese de empresas transnacionales o de comunidades indígenas. Se considera que esas reglas son también garantía suficiente de libertad y expresión de la única forma válida de justicia, la conmutativa, definida por la realización de un contrato libremente asumido.
En el plano económico, podemos considerar como los aspectos medulares del neoliberalismo, la apuesta a favor del libre mercado, de la apertura de las fronteras a esa libertad de cambio, la desregulación de la economía por parte de los gobiernos, la privatización de la propiedad y la disciplina fiscal a la búsqueda del combate de la inflación. Son esos los ejes rectores de la política económica de los gobiernos, son los principios estructuradores de una forma emergente de organización de la vida económica. Aunque en la práctica pueda haber una distancia considerable entre el postulado ideológico a favor del “libre mercado” y las realidades de la concentración monopólica, el neoproteccionismo y los mercados administrados por las empresas transnacionales, se reconoce el predominio no cuestionado del interés privado como eje organizador de la vida social, en lugar del interés público definido por el Estado.

El correlato político de este cambio en las directrices de la conducción económica es la generalización de los esfuerzos encaminados a la reforma del Estado, entendida como reducción de las funciones del gobierno en la economía. Se propugna por un Estado mínimo, abocado a la toma de decisiones con base en criterios tecnocráticos. En este contexto el fenómeno político para la asignación y distribución del poder se concibe como la reducción de la democracia a su expresión mínima, es decir, exclusivamente procesal para la elección de los gobernantes, abandonando cualquier asomo de democracia social o económica, conducida por los principios de igual y reparto de la riqueza. Asimismo, el Estado mínimo ilustra la coronación de un proceso progresivo de despolitización del bienestar. Este no depende del juego de las relaciones políticas, sino de la participación de cada individuo en el mercado.

En el nivel cultural, el neoliberalismo estriba en el predominio de valores reforzadores del productivismo y el consumismo. Es la prevalencia de estos valores la que hace posible tanto la domesticación de la democracia, como el desmantelamiento del Estado benefactor, y la implantación de políticas económicas ajenas a la preocupación por el bienestar social.

Este nuevo paradigma, aplicado con diferencias y matices en cada país, modificó con radicalidad la relación entre el Estado y la sociedad. El Estado motor del desarrollo y del cambio, tutelar, dejó de serlo. Convirtió a la inversión privada y al comercio internacional en los motores del crecimiento económico, dejando a cada empresa, a cada grupo social organizado, a la comunidad campesina, sujetos a sus propias capacidades y fuerzas. El Estado, cuando mucho, es un inductor a través de reglas generales de funcionamiento político y en ocasiones, como en México, inductor del proceso de cambio. Ese Estado que controlaba la agricultura, la ganadería, la forestería como sectores estancos, que era constructor de infraestructura subsidiada, particularmente hidráulica y energética, que subsidiaba precios y consumos, que otorgaba competitividad internacional en la misma medida de su fuerza económica, en apoyo a los grupos más rezagados, dejó de hacerlo. Quiso convertirse tan solo en el impulsor del cambio tecnológico de la agricultura tradicional.

El cambio de paradigma transformó también con radicalidad la relación de los grupos sociales entre sí. La ausencia del poder estatal en el juego político se convirtió en apoyo a la prevalencia del poder del más fuerte. En muchos de nuestros países, el efecto de la crisis financiera internacional en los mercados internos de capitales, le dio ventaja a las empresas capaces de acceder al capital del exterior, ya fuera en la forma de inversiones de riesgo, de crédito privado o de alianzas estratégicas. Quienes no tienen esa oportunidad, ven languidecer rápidamente su competitividad y su participación incluso en el mercado interno. La mayoría de los grupos campesinos organizados y muy particularmente las comunidades indígenas y campesinas tradicionales, se encuentran en esta situación. Al no tener acceso al capital, tampoco lo tienen a la tecnología de la nueva revolución industrial que transforma radicalmente la relación del hombre con la naturaleza y las formas de mercadeo.

Pero no queda aquí el mayor de los problemas. Se hace manifiesta la incapacidad de la cultura de origen tradicional de las comunidades campesinas para asimilar la nueva forma de relación con la naturaleza y con la sociedad, que implica la nueva tecnología. Si antes pudo asimilar la revolución verde, fue porque se trataba de un cambio que incidía poco en las principales características de la cultura tradicional. Como ya hemos visto, se trataba de cambiar la fuente de energía e incorporar algunos insumos básicamente, pero no se incidía en aspectos fundamentales como el conocimiento. No podemos soslayarlo. La nueva revolución tecnológica se basa en el conocimiento y tras él en la informática. La nueva tecnología, que tiene que incorporar la biogenética, exige nuevas formas de compresión de la naturaleza y de su transformación. No es una tecnología fácilmente adaptable a la cultura tradicional, exige su transformación.

Es por esta razón, que el cambio de paradigma mundial, con su globalización y su neoliberalismo, con el impacto de esos procesos y políticas en los aspectos más básicos de la existencia humana y de la vida cotidiana, pone en entredicho todo el orden institucional.

Nuestros gobiernos construyeron en el pasado su relación con los productores agropecuarios campesinos sobre dos ejes fundamentales: el control de los procesos y el impulso de la asimilación superficial de hacer las cosas a través del extensionismo, de la capacitación. Las autoridades vinculadas con la actividad agropecuaria, impulsaron universidades y centros de investigación orientados a apoyar a los campesinos con su conocimiento. Pero todo el orden institucional tradicional no se planteó el problema de la transmisión del conocimiento a los campesinos mismos. Se planteó la transmisión de técnicas concretas por la vía de la capacitación, pero no de nuevas concepciones de la naturaleza y de sus elementos por la vía del conocimiento científico y su traducción a la técnica. Por regla general, la autoridad agropecuaria no se planteó el problema de la incidencia de la tecnología en la cultura integral de las comunidades. Esa función fue delegada en los ministerios de educación, tradicionalmente orientados a la alfabetización y los aprendizajes primarios, que han dejado los más sofisticados a la fuerza del mercado.

Y resulta que hoy el aprendizaje tecnológico de la nueva revolución está exigiendo a nuestros campesinos y trabajadores del campo la profundidad de conocimiento que les permita la manipulación de procesos complejos, que más que agrícolas o ganaderos son verdaderamente industriales.

He aquí el problema. Tradicionalmente concebíamos a la industria como la transformación de insumos primarios en manufacturas a través de procesos sistemáticos e intensivos plenamente regularizados para lograr la estandarización del producto terminado. Por supuesto que después denominamos industrias a otras actividades sin chimeneas como el turismo, pero también se trata de procesos estandarizados de servicios que obtienen en cualquier lugar los mismos resultados. Por eso todos los centros de recreo en el mar son iguales. Pues ahora tenemos que comprender que por la vía de la aplicación de las nuevas tecnologías biogenéticas e informáticas, hemos convertido a la actividad agropecuaria en una verdadera actividad industrial. Manipulamos a los seres vivos con el objetivo de la estandarización a la búsqueda del óptimo resultado, de la mayor productividad, de la mejor competitividad, anulando inclusive el clima a través de las actividades en los invernaderos. La nueva revolución tecnológica: el cambio de paradigma mundial con la globalización y el neoliberalismo; la productividad en básicos de las naciones desarrolladas con su capacidad de ofrecer subsidios que las sociedades subdesarrolladas no pueden dar; la industrialización de la producción de alimentos con la anulación del efecto del clima en muchas actividades tropicales, han puesto en crisis definitiva a las agriculturas de nuestros países y sobre todo a los órdenes institucionales para la atención de la actividad en el campo. Parece no haber salida.

Sí. Llegamos al planteamiento a fondo de nuestro problema: ¿cuál debe ser la transformación institucional en nuestros países para la innovación tecnológica del campo en los países de a América Latina?. La respuesta es complicada. Se trata de definir también un nuevo paradigma.

Además de compleja, la respuesta a la pregunta toca problemas ideológicos que en nuestros países son sensibles, pues tienen que ver con asuntos relacionados con la dignidad humana. La pregunta es ¿debemos respetar irrestrictamente la cultura de nuestras comunidades indígenas y campesinas? ¿debemos otorgarles la autonomía cultural, económica y hasta política como lo piden los campesinos de Chiapas y quienes se consideran sus representantes?

Y es que el nuevo paradigma tiene que ver con un postulado que puede sonar radical. No lograremos la asimilación de nuestros campesinos de la tercera revolución tecnológica, no haremos de la innovación tecnológica en el campo el motor del bienestar campesino, sin incidir profundamente en lo más básico de su cultura. No lo lograremos sin replantearnos la naturaleza y el ser “campesino” entendido como categoría social. No lo lograremos sin poner en jaque su sentido de la comunidad. No lo lograremos si no convertimos a los campesinos en sociedad.

Muy probablemente muchos de los aquí presentes hayan tenido experiencias de organización campesina, donde pudieron observar las enormes dificultades para el establecimiento de instituciones, particularmente empresas, en las cuales la división del trabajo y la especialización permitieran su desarrollo. Pareciera que por regla general todos los campesinos quieren hacer lo mismo y tienen profundas desconfianzas con quienes tienen que realizar actividades que se distancian de lo inmediato agropecuario. Es difícil organizarlos en lo financiero, lo comercial y lo tecnológico desde dentro. Por regla general requieren de un impulso externo para que eso sea posible. La razón de ello es la cultura comunitaria, es la incapacidad para aceptar la relación social como base de la actividad, la relación con otros libremente asumida para fines específicos, aquello que es el sentido profundo de la sociedad anónima de las empresas en la economía desarrollada. Para que lleguen a esto necesitan romper los lazos de la cultura tradicional.

Necesitan distanciarse de sus iguales y de las relaciones consanguíneas y parentales. Por eso con frecuencia vemos a los campesinos más exitosos cuando abandonan su lugar de origen y sus relaciones comunitarias, cuando emigran al extranjero.

Sostengo, que el nuevo paradigma institucional, si quiere ser exitoso, tiene que tener un planteamiento que se inicie en la consideración de los aspectos relacionados con la cultura. El nuevo paradigma institucional tiene que partir de que en la base de la tecnología en boga se encuentra el conocimiento y que no se puede prescindir de él. El nuevo paradigma institucional tiene que partir de la realidad de que es la educación el motor que impulsará la asimilación de la tecnología y que tiene que presidir todo esfuerzo institucional. Que debe haber un planteamiento de educación para los campesinos que toque con cuidado la formación de nuevas actitudes en todas las categorías de la relación del hombre con el proceso de trabajo y por lo tanto de  transformación de la naturaleza. Tiene que partir del reconocimiento que sólo la integralidad de la cultura moderna le da a las personas la posibilidad de acceder a la nueva tecnología, como la expresión del conjunto de la cultura. Hay que formar a los trabajadores del campo en todo lo relativo a las relaciones laborales, la naturaleza de los productos, las formas de comercialización, las formas y modos de ahorro, el uso de los recursos, el manejo del crédito, el papel y las formas de la tecnología, el origen y papel de las creencias básicas, el papel de la acumulación del capital en la economía particular, el papel y las formas de las relaciones familiares, el aprovechamiento de las formas de comunicación, el papel y las formas de la educación formal; el sentido del orden institucional, el valor de las actitudes democráticas, la razón de la participación voluntaria en las organizaciones e instituciones, el valor de las ideologías, porque todo esto está en el fundamento de la concepción de la tecnología como forma que permite al hombre convivir y enfrentar su medio, organizarse y transformar su ambiente. El nuevo orden institucional tiene que comenzar por la educación concebida como cambio de cultura.

Si el orden institucional todavía vigente en muchos países se caracteriza por formas de control burocrático de la agricultura, la ganadería y la forestería, por contar con instituciones educativas y de investigación que apoyan el extensionismo conducido desde la autoridad, por el establecimiento de servicios de capacitación, financiamiento y mercado, por el subsidio de algunas actividades tradicionales cuando es posible, hoy por hoy se logrará el propósito de Foragro de convertir a la innovación tecnológica en el motor del desarrollo agropecuario de nuestros países, cuando se presida toda institución del sector agropecuario un esfuerzo que parta de  dos bases firmemente asentadas: la educación y la organización de los grupos campesinos. Educación en el más sofisticado conocimiento, organización en las formas más acabadas de  asociación voluntaria en actividades específicas. La base de la asimilación y la innovación tecnológica en el campo, está en el cambio radical del paradigma de la mentalidad de los  funcionarios responsables del fomento agropecuario. Depende de que las autoridades del sector comprendan y acepten que la única manera de poner a la tecnología moderna como base del desarrollo es la transmisión del conocimiento y el descubrimiento del proyecto viable y productivo, esto es, educación y organización, en lugar del control burocrático y sólo capacitación.

Desde mi punto de vista, los ministerios gubernamentales relacionados con el campo, deben reducir la importancia de las entidades orientadas al control higiénico y sanitario de la agricultura, la ganadería y la forestería para poner el acento en dos entidades: la que canalice los esfuerzos educativos específicos para la generación del conocimiento sofisticado en los hombres del campo y la que ponga el acento en el descubrimiento y el fomento de proyectos viables para cada localidad, cada comunidad, cada microclima de nuestra variada geografía. Por último, se requiere una entidad de servicio complementaria, que articule la educación y la organización para un proyecto específico, con las entidades que otorguen financiamiento y lleven a cabo acciones de mercadeo.

Las instituciones educativas y de investigación tradicionales también tienen que cambiar su paradigma, orientadas por los proyectos específicos. Cada proyecto requiere de técnicos y profesionales capaces de transmitir conocimientos a las comunidades campesinas, educándolas en las formas modernas de producción y organización. Cada proyecto de investigación científica y tecnológica, necesita tener como guía de su desarrollo a un proyecto específico que sea difundible o generalizable.

En definitiva, tenemos que pasar del orden institucional de la tutelaridad del Estado y el control burocrático, al orden institucional que modifique de fondo la cultura. No creo que haya alternativa, aunque éste sea un planteamiento que rechacen quienes desde la perspectiva ideológica quieran plantear el respeto a una cultura comunitaria tradicional que perdió la oportunidad de evolucionar a la velocidad necesaria para lograr el incremento de la productividad que exigió el crecimiento demográfico.

Es el designio del fin de un siglo de cambio, que multiplicó a la población mundial por cuatro y a la latinoamericana por ocho y que nos proporcionó la tercera gran revolución tecnológica de a humanidad para poder responder a ese reto; aunque todavía no nos otorgue los mecanismos políticos para aprovecharla en beneficio generalizado de toda la humanidad, el que será el reto del siglo XXI.

ANEXO I

CULTURA

Conjunto de valores, creencias, conocimientos, tradiciones, costumbres, habilidades, técnicas e instituciones, socialmente difundido y aceptado, que permite al hombre convivir y enfrentar su medio; organizarse y transformar su ambiente.

LAS DOS CULTURAS

CATEGORÍA
ECONOMÍA DE AUTOCONSUMO
ECONOMÍA DE

 MERCADO

Trabajo


Comunitario
Asalariado

Productos


Diversos
Especializados

Comercio


Esporádico y trueque
Monetarizado

Ahorro


En especie (ganado)
Monetario

Uso de recursos


Extensivamente
Intensivamente

Crédito


En especie
Bancario

Tecnología


Natural y elemental
Científica

Creencias básicas


Mágicas
Científicas

Actitud económica


Lo indispensable
Acumulativa

Tipo de familia


Ampliada
Nuclear

Comunicación


Verbal y personalizada
Mediatizada y social

Educación


Familiar
Escolarizada

Base de poder


Caciqueril
Institucional

Autoridad


Autoritaria
Democrática

Participación


Obligatoria
Voluntaria e institucional

Ideología
Comunitaria
De clase

